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SBNTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRTBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 9 de agosto de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Haydcé Mónica Bendezú
Ortíz contra la resolución de fojas 204, de fecha 2 de octubre de 2017, expedida por la
Sexta Sala Pcnal para Procesos con Rcos Librcs de la Corle Superior de Justicia de

Lima que declaró la improcedencia liminar de la demanda de habeus corpus de autos.

F'UNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, publicada en el cli¿rri<r

oficial Ei Peruano el 29 de agosto dc 2014, cstc Tribunal cstableció, en el
fundamento 49. con carácler de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámitc, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional, Ios cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trasccndencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedentc del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en aasos sustancialmente igualcs.

2. En cl presente caso. se evidencia que el recurso de agravio no está ref-erido a una
cucstión dc Dcrccho de especial trascendencia constitucional. 41 respecto, un recurso
carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contcnido
constitucionalmcntc protegido de un derecho fundamentalt cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de qtre se trata; o, finalmente,
cuando lo pretcndido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 dc
la sentencia emitida en el Expedientc 00987-2014-PAiTC, una cuestión no reviste
especial trascendencia consliLucional en los siguientes casos: (1) si una firtura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que compromet¿l el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde rcsolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invoc,ado y no median razones subjetivas u objetivas que habilitcn a
este órgano colegiado para crnitir un pronunciamiento de fondo.
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4. En el caso de autos, el recurso de agravio constitucional no está relacionado con una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional, loda vez que no se

encuentra vinculado al contenido constitucionalmcnte protegido del derecho a la
libertad personal. En e1-ecto, doña Haydeé Mónica Bendezú Ortiz solicita qLre se

declare nula la Queja 142-2017, de fecha 5 de abril dc 2011 , que declaró intundada la
queja de derecho que presentó y confirmó la Resolución de archivo definitivo 66-
2017*50FPPI.-MP-FN, de fecha 13 de marzo de 2017, quc dcclaró no ha lugar a la
formalización de denuncia penal contra Hector Jesús Gómez Carazas, Eulogio
Gonzalo Fernandini Valle Riestra y Mónica María Joscfina Fcrnandini de Burgos por
la presunta comisión del delito contra la libertad en 1a modalidad de coacción en

agravio de Ia recurente ( Ingreso 600-2016).

5. Esla Sala recuerda que el Tribunal Constitucional ha señalado, en reiterada
jurisprudencia, que las actuaciones del Ministerio Pirblico son, en principio,
postulatorias. Siendo ello así las actuaciones cuestionadas no inciden de manera
negativa, directa y concreta en el derecho a la libertad personal, más aún cuando en
el caso de autos la recurrente liene la condición de agraviada en la referida
investigación.

6. En cotrsecr"rencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que el
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en ei acápite
b) del lundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC y
en el inciso b) del artículo 1 1 del Reglamenlo Normativo de1 Tribunal
Constitncional. Por esta razón, corresponde declarar, sin rnás trárnitc, irnprocedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la
Clonstitución Política del Perú,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publiquese y notifiquese.

SS

RAMOS NUNEZ
LEDESMA NARVÁEZ AAESPINOSA-SALDANA BARRE
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